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México D.F. a 15 de mayo de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Salud 
 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y 
artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales pesados. 
Especificaciones químicas y métodos de prueba 

 
 
Esta norma establece el límite de biodisponibilidad y método de prueba para la 
determinación de plomo que deben cumplir los juguetes para niños de hasta los 12 años 
cumplidos y los artículos escolares destinados a preescolares. 
 
Esta norma establece los límites de biodisponibilidad y métodos de prueba para la 
determinación de los elementos antimonio, arsénico, bario, cadmio, cromo, mercurio y 
selenio, que deben cumplir los juguetes para niños menores de tres años y artículos 
escolares destinados para preescolares, que debido a sus características planteen el 
riesgo de chuparse, lamerse o tragarse. 
 
Esta norma es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales que se 
dediquen a la fabricación, importación o comercialización de los productos objeto de la 
misma en Territorio Nacional 
 
La vigilancia del cumplimiento de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y a los 
gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias 
 
Esta norma entrará en vigor a los 90 días naturales posteriores al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa07112.pdf
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